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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de 
mayo del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO EJECUTIVO No. 110013105032-2019-00104-00, con actualización de la 
liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  
 
1. Si bien la actualización de la liquidación del crédito presentada por el 

procurador judicial de la parte ejecutante no fue objetada, el Juzgado NO le 
IMPARTE APROBACIÓN, como quiera que no se tuvo en cuenta en la misma 
el monto de la condena en costas proferida en la presente ejecución; por tanto, 
la liquidación del crédito quedará así: 

 
▪ Capital:                               $681.021.00 
▪ Intereses calculados al 31 de mayo de 2023:  $983.100.00 
▪ Costas proceso ejecutivo:     $414.058.00 

 
Total liquidación del crédito:    $2.078.179.00 
 

2. APROBAR la liquidación del crédito modificada por este estrado judicial. 
 

3. PREVIO a resolver acerca del embargo de inmueble, se REQUIERE a la 
ejecutante para que allegue el Certificado de Tradición y liberta del inmueble 
sobre el que se pretende sea librada la cautela. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 


